
Núm 11. LOGROÑO, MIERCOLES 5 DE SETIEMBRE DE 18SS. S cuartos.

SUPLENIEUTO
AL

BOIilíTSx^ OFICIAL DE ESTA PROVINCIA.

SECCION DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

No se admilirán posturas que no]cubran el|lipo de aquelllá.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.” de Ja lev| dei desamortización 
de 1.° de mayo de 1855. '

CACERES.

Por providencia del señor Igobernador de la provincia y 
en virtud de la ley de l.“ de Mayo último é instrucción de 3Í 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguiente.»:

Remate para el dia 26 de setiembre de 1855, ante el Sr. 
juez de primera instancia D. Gervasio ücelay y escribano 
D. Fermin Gutierrez Gomara, que tendrá efecto de doce á 
una de la tarde en las Casas Consistoriales de esta córte. 5

Núm. 20 del inventario - Una casa en la ciudad de Coria, 
calle de la Iglesia, procedente de la fábrica catedral de di­
cha ciudad, que linda con oirá de D- Jacinto Capalleja y 
Postigo de la ciudad. La lleva arrendada ü. Joaquin Rodri­
guez Ortega en 456 rs., y se capitaliza en 10,125.

No se admitirá postura qnc nn cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuesen¡rematada, se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.” de la ley de desamortización 
de l.° de^MayojTróximo pasado.

Notas. 1.“ La finca deque se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis­
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

2. Los derechos de espediente hasta la toma^de posesión 
serán de cuenta del rematante. '

Cáceres 21 de agosto de 1855.—Luciano Mateos.

CIUDAD-REAL.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, yen 
virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción de 31 del 
mismo, sesacan^á publica subasta en el dia y hora que se di­
rán, las fincas siguientes:

■ Remate para el dia 28 de setiembre de 1855 ante el juez 
de primera instancia D. Vicente Sebastian García, y escriba­
no D. Manuel Rodrigo, que tendrá efecto de doceáCuna déla 
tarde en las Casas consistoriales de la córte.

Núm. 16 del inventario.—Una casa Encomienda, sita en el 
Moral de Calatrava y su plaza pública, procedente del se­
cuestro de D. Cárlos, que linda con otras de D. Joaquin 
Brabo y Lorenzo de Moya, de 18,612 pies de superficie, 
compuesta de planta baja y principal, la cual está arrenda­
da en 1,625 rs. anuales. [Ha {sido capitalizada en 54,512 
rs. 17 mrs., y tasada en 61,121 rs., por los que se saca á 
subasta.

Notas. I.'" Las fincas de que se Irata’no sehallan'grava- 
das con carga alguna, segun'resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de es­
ta provincia: pero si apareciese se indemnizará al comprador.

2. Los derechos de esj-ediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Ciudad-; eal 25;de agosto de¿ 1855.«Eugenio Peñaíiel.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de l.° de Mayo último é instrucción de 31 
d^l mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes.

Remate para el dia 28 de Setiembre de 185-5 de doce á una 
de la tarde, ante el Juez de primera instanci» D. Vicente Se­
bastian García, y escribano D. Manuel Rodrigo, que tendrá 
efecto en las Casas Consistoriales de la corte.

Núm..846 del inventario.—Una huerta de cuatro fanegas de 
primera clase, término de Almagro, camino jde^ Ciudad- 
Real, que perteneció al cabildo de Madre de Dios de dicho 
pueblo, arrendada en 700 rs. anuales y capitalizada en 
12,600, por los que se saca á subasta.

Núm 864 del inventario.—Ün olivar^de[275folivos Me pri­
mera clase, término de de dicho Almagro,gy sitio del Mohi 
no, que perteneció al citadolcabildo, arrendado en 1,000 rs. 
anuales y capitalizado en Í8,000, porlos.queíalejá subasta.'

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que sean rematadas estas^^fincas se po^^ará en 

a forma y plazos que previene el artículo 6.® de la le’y de de­
samortización

Notas. 1.® Las fincas de que se trata están gravadas con 
varias cargas de 'misas, según resulta de los antecedentes 
que existen en la contaduría general de hacienda pública de 
esta provincia; pero siendo esta^de las esceptuadas por la ley 
deben ser enajenadas con las fincas, sin hacerse rebaja de 
ninguna clase al valor en que las mismas se subasten.

2.® Los derechos de tasación y demas del espediente has­
ta la toma de posesión, serán de'cuenta del rematante.

Ciudad-Real 23 de Agosto de 1855.=Eugenio^Pefíaíiel.

SEGOVIA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción de 
31 del misino, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, la (inca siguiente:



Remates para el dia Í9 de Seliembre^de 1855 ante el se­
ñor juez de primera instancia D. Cayetano Arrea, y escribano 
D. Manuel Sainz de la Lastra, que tendrá efecto en las casas 
consistoriales de la córte, desde] las doce à la una de la 
larde-
Wúm. 52 del inventario.—Una'^casa correspondiente al ca­

bildo catedral de esta ciudad, à la calle de Escuderos, nu­
mero 14 de la misma, arrendada actualmente á D Nicolas 
de Prados en 800 rs. anuales. Está capitalizada en 18,000 
rs., que-serán|el tipo de la subasta,

Núm; 68 del inventario —Una casa desigual procedencia, si­
ta en esta ciudad, y su calle de la Nevería, núm. 1 ocupa­
da en la actualidad por Nicolás Sánchez, por la ’*®“la aniial 
de 600 rs. Ha sido capitalizada en la cantidad de 13,500 
rs., por la cual s^'verifica la subasta.

No se admitirán posturas que]no cubran^el tipo de la su­
basta. g

El precio en que fueren'rematadas las fincas se pagara^ en 
la forma y plazos que]|previene el art. 6.” de la ley de 1, de 
Mayo último.

Notas.—l.“ Las fincas de que se traía no se hallan gra­
vadas |con carga Balguna, seguu resultado los antecedentes 
que existen en laContaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; perosi apareciesen, se indemnizará al com­
prador.

2.^ Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
ierán de cuenta del rematante.

Segovia 23 de agosto de 1855.=E1 comisionado principal, 
Gaspar Rodríguez.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8, por 

WO.
En cada uno de los dos años subsiguientes eU7 por 100. 
Y en cada uno de los 10 años inmediatos,;el 6 por 100.
De forma que el pagóse verifique en 15plazos y 14 años.
Los compradoras podran anticipar el pago de uou ó mas 

plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máximo de 5 
por 100 alaño correspondiente á cada anticipo:^todo con arre­
glo á lalley^de.l.’ de mayo^de estejaño.

^TOLEDO.

Clero.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de l.° de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
•e dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de setiembre de 1855, ante el juez 
de primera instancia D. Cayetano Arrea, y escribanop,D. Ma­
nuel Sainz de la Lastra, que tendrá efecto de doce á una de la 
Urde, en las Casas consistoriales de la córte.

Núm. 387 del registro.—Una casa sita en esta ciudad, proce­
dente de los señores racioneros de la misma, calle del Lo­
cum, núm. 23, arrendada á D. José Antonio Hernández en 
cantidad de 1,000 rs: vence su arriendo en 31 de octubre, 
capitalizada en 22,500 rs., por cuya cantidad se saca ásu­
basta.

Núm. 392 del registro.—Otra id., en id., calle de la Granada, 
núm. 7 de los mismos racioneros, arrendada à D. Fermin 
Lorenzo Rodriguez en 800 rs.: vence en 9 de s(?liembre, 
capitalizada en 18,000 rs. : por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 394 del registro.—Oirá id. , calle de la Cuesta de los 
Escalones, núm. l.°, de la misma procedencia , arrendada 
á D. Manuel Garoz, en600 rs., vence en 31 de agosto, ca­
pitalizada 6n 13,500 rs., por cuya cantidad se saca á su­
basta.

Núm.'436’del registro.—Otra id. , callejón de Locum , num. 
3 , procedente de los capellanes de coro de la misma, ar­
rendada á D. Joa luin Hernandez en 640 rs. : vence'en 31 
de agosto, capitalizada en ^4,400 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 466 del registro.—Otra id., frente al pasadizo delaTri 
nidad, núm. 9, procedente de señores curas y benificiados 
de esta iglesia catedral, arrendada á D, Vicente Lopez- 
Martin, en 680 rs.: vence en l.° de agosto, capitalizada en 
15,300Jrs., por cuya cantidad se saca à subasta.

Núm 560 del inventario.—Otra id., callejón de los Dos Codos, 
núm. 11, de id., arrendada á 1). Pedro Fernandez Lara un 
500 rs.: vence en 23 de junio, capitalizada en 11,250js., 
por cuya cantidad se saca à subasta.

Núm. 472 del registro.—Otra id. calle de la Plata, núm. 20, 
de id., arrendada á Manuel Díaz Cuadrado en 1,100 rea­
les: vence en fin de febrero, capitalízala en 24,750 reales, 
por cuva cantidad se saca á subasta.

Núm. 483 del registro.—Otra id. , calle del Hospital de San 
Ildefonso, núm. 11, id., arrendada á D. José Gil de^Bernabé 
en 1,400 rs : vence en 1.“ de abril, capitalizada eñ 31,500 
rs..- por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 484 del registro.—Otra id., cuesta de la Mona,']núm. 
43 de id., arrendada à D. Eugenio Moreno en 500 rs.: ven­
ce en fin de agosto, capitalizada en 11,250 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 485 del registro—Otra id , callejón de los Dos Codos, 
núm. 4, de id., arrendada á D. Máximo Berrueco en 700 
rs.: vence en 31 de octubre, capitalizada en 16,750 reales: 
por cuva cantidad se saca à subasta.

Núm. 527 del registro.—Otra id., calle de San Bartolomé 
sin núm., de id., que se halla sin arrendar y cuando lo ha 
estado ha producido 600 rs., capitalizada en 13,500 reales, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm, 577 del registro.—Otra id., cuesta de San Justo, núm. 
18, procedente de las Memorias del Excmo. cabildo prima­
do de esta ciudad arrendada á D. Cristóbal Ruiz Canela en 
640 reales: vence en 23 de diciembre, capitalizada en 
14,400 rs., por cuya cantidad se saca á subusta.

Núm. 579 del registro.—Otra id. , calle de San Bartolomé, 
de id. , arrendada á D. Aquilino Ocaña en 500 rs.: vence 
en 5 de mayo, capitalizada en 11,250 rs., por cuya can­
tidad se saca á subasta.

Núm. 583 del registro.—Otra id., calle del Pozo Amargo, 
núm. 35 , de id. , arrendada á D. Ramon Loaisa en 700 
rs. : vence en 30 de junio, capitalizada en 15,750 rs.,por 
cuya cantidad se s.aca á subasta.

Núm. 591 del registro.—Otra id., Cuesta de los Pascuales, 
núm. 18, de id., arrendada á D. Juan Fernandez en 1,300 
rs.; vence en 1.° de junio, capitalizada en 29,250 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 599 del registro.—Otra id , calle de Rojas, núm. 6, de 
id., arrendada á D. Máximo Sanchez Altomuro, en 550 rs.: 
vence en 1.° de mayo, capitalizada en 12,375 rs., por cuya 
cantidad se saca à subasta.

Núm. 647 del registro.—Otra id., calle Nueva, núm. 9, pro­
cedente de la capilla de Señores Reyes Nuevos, arrendada à 
Antonio Conde en 80Ô rs. : vence en fin de agosto, capita­
lizada en 18,000 reales, por cuya cantidad se saca á su­
basta.

Núm. 678 del registro.—Otra id., calle de Sao Marcos, nú­
mero 8 , procedente de la capilla de Lujan, arrendada á 
D. Manuel Ayu.so en 700 rs : vence en 15 de febrero, ca­
pitalizada en 15,750 rs., por cuya cantidad se saca á su­
basta.

Núm. 763 del registro.—Otra id., plazuela de Valdecaleros, 
sin número, procedente de la mesa capitular del Excmo. 
cabildo, arrendada á D. Nicolás Cervera en 600 rs,: ven­
ce en 24 de agosto, capitalizada en 13,500 rs. ; por cuya 
cantidad se saca à subasta.

Núm. 677 del registro.—Otra id -, calle de San Bernardino, 
núm. 6, que perteneció á la memoria de Isabel Ortiz, en 
San Salvador, arrendada á D. Luis Pardo en 450 rs-: ven­
ce en 31 de agosto, capitalizada en 10,125 ri., por cuya 
cantidad se saca á subasta.



Num- 589 del registro-—Otra id., calle deUSacramento, nú­
mero 1'2, procedente de las Memorias del Exorno, cabddo 
de esta ciudad , arrendada á Victoriano Rodriguez en 460 
rs..- vence en fin de mayo, capitalizada en 10,350 rs., por 
cuya cantidad se sacaá subasta.

Múm. 526 del reg¡slro.==Olra id., calle de las Bulas, núm. 4, 
que perteneció á los señores curas y beneficiados de esta 
ciudad, sin arrendar, y cuando¡10gha esladojo ha sido en 
464 rs., capitalizada en 10,440 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta- 
El precio en que fuesen rematadas, se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1.® de Mayo 
último.

Notas. 1.® Las fincas de que se trata no se hallan grava­
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la contaduría de Hacienda pública de esta provincia; 
pero si apareciesen, se indemnizará^,al comprador.

2.® Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Toledo 23 de agosto de 1855 ==E11 comisionado principal 
de venta de Bienes^nacionales, José Wencel.

NAVARRA

Por providencia del señor gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.* de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
s e dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 1.° de Octubre de 1855 ante el juez 
de primera instancia D. Francisco Nard y escribano D. Juan 
Parea ^que tendrá^ efecto en las Casas Consistoriales de la 
córte de doce á una de la tarde.

Núm 18 del inventario.—Una casa en Pamplona, sita en la 
plazuela de San José señalada [con¡^el núm. 6, habitada 
por D. Javier Larraga, procedente del cabildo catedral de 
la misma ciudad: produce en renta 606 rs. en 10 de febre­
ro de cada año, y está^capitalizada, con arreglo á instruc­
ciones, en 13,500 rs., por los que se saca á subasta.^

Núm. 26 del inventario.—Otra casa en la misma ciudad, si­
ta en la calle de Pellejería, señalada con el núm. 54, habi­
tada por D. Blas Dean;'procede del cabildo catedral desdi­
cha ciudad: produce en renta 1,680 rs. en l.° de mayo de 
cadajaño, y está capitalizada con arreglo á instrucciones, 
en 37,800 rs., por los que se ponen en venta.

Núm. 34 del inventario.—Otra casa en'Ja-misma ciudad, 
plazuela^|de¿ San ^José, núm. 8, habitada por ID. Cecilio 
Saravia; procede de la dignidad de arcediano de ílsun de 
dicha catedral: produce en renta 480 rs. al plazo de 28 de 
julio de cada año, y¡eslá capitalizada’con arreglo á instruc­
ciones, en 10,800 i s.^por los que se saca à subasta.

Núm. 5 del inventario.=Otra casa en la misma ciudad y di­
cha plazuela'^de S. José, señalada conlel ínúm. 1.^ habitada 
por lagGuardia Civil y doña Carlota Üjciti; procede de la 
dignidad de hospitalero de dicha cate Ira!, produce en renta 
3,300 rs. vn. en 31|de diciembre de cada año, y está capi­
talizada, con arreglo á instrucciones, en 74,256 rs. por los 
que se saca á subasta

Núm. 32 del inventario.=--Otra casa en la misma ciudad y 
plazuela, señalada con el núm. 23, habitada por D. Berna­
bé Martinez,-procede de la dignidad,?de prior de Veíale de 
dicha catedral: produce en renta 480 rs. vn. al plazo de 9 
de setiembre de cada año, y está capitalizada, con arreglo 
á instrucciones, en 10,800 rs. vn., por los que se saca à 
subasta.

Núm. 203 del inventario.—Otra casa en la misma ciudad y 
su calle de San Lorenzo , núm. 13 , habitada por Alberto 
Garciriain; procede del cabildo y obrería, de la parroquia 
de San Lorenzo de dicha ciudad : produce en renta 1,179 
rs. 30 mrs. al plazo de l.° de enero de cada año, y está 
capitalizada, con arreglo áinstrucciones, en 26,547 rs. 12 
mrs., por los que se saca á subasta.

Núm. 45 del inventario.—Otra casa en la misma calle de San 
Lorenzo , señalada con el núm. 35, habitada por Vicenta 
Nicolau; procede del cabildo de San Lorenzo de dicha ciu­
dad de Pamplona: .produce en renta 1,040 rs. vn. al plazo 
de l.",de febrero de cada año, y está capitalizada, con ar­
reglo á instrucciones, en 23,400 rs., vn., por losquese su­
basta.

Nums. 47 y 48 del inventario.—Otra casa en la mismafciu­
dad y calle, núm. 37, con un solar ó sitio vago, núm. 3, 
calle de Santo Andia, habitada por D. Manuel¡Gonzalez; 
proceden de la colegiata de Roccesvalles: produce en renta 
2,240 rs. vn. al plazo de 15 de enero de cada año; y está 
capitalizada, con arreglo á instrucciones, en 50,400 reales 
vellón, en que se saca á subasta.

Núm. 202 del inventario.—Otra casa en la misma ciudad, sita 
en la calle de Pellejerías, señalada con el número 53, ha- 

. hitada por Francisco Ezcurra; procede del cabildo eclesiás­
tico de San Saturnino de dicha {ciudad : produce en renta 
702 rs. vn. al plazo de 24 de agosto de cada año , y está 
capitalizada, con arreglo á instrucciones, en 15,795 reales 
vellón, por los que saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su­
basta.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de|los antecedentes que existen en la 
Contaduría de^Hacienda pública; pero si apareciere, se indem­
nizará ai comprador.

El arriendo de ellas es por la tácita, y se previene para ma­
yor conocimiento de los licitadores, que aun cuando las ca­
pitalizaciones se han hecho por la renta que producen, los pé- 
ritos han calculado que pueden rendir, á saber; la 1.’, 720 
rs.; la 2.’, 2,000; la 3 ", 809; la 4.", 3,300; la 5." 600; la 
6.", 1,200; la 7.", 900; la 8.",2,050, y la 9." 1,500.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la formajy 
plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1.® de Mayo de 1855.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del rematante. .

Pamplona 20 de Agosto de 1855.—El comisionado princi­
pal, Juan Monreal.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual' 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 

100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Yen cada uno délos 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que ei pago se verifique en 15 plazos y 14 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó ma.s 

plazos, en cuyo casóse les abonará el interés máximo de 5 por 
100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con arreglo 
á la ley de primero de mayo de este año.

CÁCERES.

Clero.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes;

Remate para el dia 29 de setiembre próximo, ante el juez 
de primera iustancia 0. Cayetano Arrea y^escribano D. Ma­
nuel Sainz de la Lastra, que tendrá efecto en las Casas ^Consis­
toriales de la córte, de doce á una de la larde.

Núm. 1 del inventario-—Una dehesa en redondo, llamada la 
Granjuela, término del lugar de Casas del Monte, proceden­
te de la mitra de Plasencia, esta poblada de encinas y al­
cornoques, y consta de 300 fanegas; las 150 para pasto, y 
las componen 20 de primera calidad, 80 de segunda y 50 
de tercera, y las 150 de labor son 60 de primera, 50 de



-U-
segunda, y 40 de tercera. Linda por Oriente y Medio dia 
con Cordel de Merinas, y por Poniente y Norte con terre­
nos comunes. Está arrendada en 17,000 rs. anuales á la 
testamentaría de Don Mariano Navas, y se capitaliza en 
306,000. ’

No se. admitirán posturas'que no cubran el tipo 'de la su­
basta. ■ '

El precio en que fuese rematada se pagará "en la forma y 
plazos que previene el art. 6? de la ley 'de desamortización 
de l.“ de mayo de 1835.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su­
basta

El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de 1a ley de desa­
mortización de l.° de Mayo de 1833.

Notas. 1? La finca de que se trata no se baila gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis­
ten en la contaduría principal¿¡de hacienda-pública de esta pro­
vincia, pero si apareciere se indemnizará al comprador.

2? Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cáceres 23 de agosto de 1863 —Luciano Mateos.

..^BADAJOZ.

Clero,

_ Por providencia §del señor gobernador civil de la provin­
cia que á continuación se espresa, yen virtud de la ley de 1 ° 
de mayo último é instrucción de 3Í del ¡mismo, se sacan á 
publica subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas si­
guientes.

Remate para el dia 30 de setiembre de 1833, ante el señor
1 instancia D. Antonio Ibarrola y escribano D. 

Kafael Gasas en las Casas Consistoriales de esta corle, de do­
ce á una de la tarde.

No se admitirán po§ipras que.^no cubran el tipo desaquella
El precio en que fueren rematadas las fincas se [pagará en 

la forma y plazos que previene el artículo 6,“ de la lev rdo 
desamortización de 1.® de Mayo de 1836. “

Notas.—1? Las fincas de que se trata nose hallan grava­
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la contaduría principal de Hadenda pública de.es-

P®**® apareciese, se indemnizará al comprador.
4- ^®sjlerechos de tasación y demas gastos que cause el 

espediente hasta la toma de posesión, serán de cuenta del re­
matante.

Badajoz 23 de agosto de 1853.—J. Codes.

gobernador do la provincia y en 
virtud de la ley de 1. de Mayo último é instrucción de 31 
1 el dia y hora que 
se dira las fincasTsiguienles:

_ Remate para el dia 30 de Setiembre de 1833.ante el se­
ñor juez de primera instancia D. Antonio Ibarrola y escriba­
no D. Rafael Casas, que tendrá efecto de 12 á una de la tar­
de en las Gasas Consistoriales de esta corto.

Una casa, sita en esta ciudad, calle de la Cuerna, señalada
® perteneció á la dignidad' magistral de 

este cabildo catedral. Esta arrendada en la cantidad de 2 400 
rs. anuales, según contrato que vencerá en fin del año ac- 
J}2{’ esta capitalizada con deducciondel 10 por 
100 de administración y reparos, con arreglo al art. 114 de 
la instrucción, en 34,000 rs., por los que sale á subasta.

Notas. 1? La fincado que se trata no'se '¿halla gravada 
con carga alguna, según resulta'de los antecedentes que exis­
ten en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2. Los derechos de espediente hasta 1 alloma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 23 de agosto de 1833.—J. Codes.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.° de mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 50 de setiembre próximo, ante el señor 
juez de primera instancia D. Antonio Ibarrola, y escribano D. 
Rafael Casas, que tendrá efecto de doce á una de la tarde, en 
las casas,consistoriales de la corle.

Núm. 21 del inventario.—Una dehesa denominada Palayuelo, 
sita en el término de Cabeza del Buey, partido de Castuera, 
que ha pertenecido á la encomienda vacante de Zalamea, y 
disfrutaba el clero del priorato de Magaula. Su eslension 
está calculada en 1,800 fanegas á pasto y labor, y su ar­
rendamiento anual lo es en 27,300 rs. anuos sobre cuyo 
tipo, como finca del clero, y con deducción ,del 10 p. 100 
por administración, está capitalizada en cuatrocientos no­
venta y un mil cuatrocientos rs. por los que sale á subasta.
No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fuesen rematadas estas fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de de­
samortización.

Notas 1. La finca de que se trata no se halla gravada— 
con Cdrga alguna, según resulta de los antecedentes que exis­
ten en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciere se indemnizará al comprador .

2.“ Los derechos de tasación y demas del espediente hasta 
la tornade posesión serán de cuenta del comprador.

Badajoz 26 doagosto de 1833.—J. Godes.

SUSPENSION. '

Por acuerdo de la Dirección general de ven las'-; de Bienes 
nacionales, se suspende la subasta anunciada para el dia 1.” 
de setiembre próximo, de una casa sita en la ciudad de Jaén, 
calle del Obispo núm. 43, 133 del inventario, anunciada ba­
jo el tipo de 11,700 rs. vn.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licitadores.— 
Madrid 25 de agosto de 1835.

RECTIFICACION.

Al anunciarse la subasta para el dia 24 de setiembre próxi- * 
mo venidero, de una casa sita en la calle de Teodosio, de la 
ciudad de Sevilla, se padeció la equivocación de señalarla con 
el num. 8, debiendo entenderse con el núm. 76.
M se anuncia para conocimiento de Nos licitadores.— 
Madrid 25 de agosto de 1835.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indivi­
du os que quieran interesarse en. la adquisición de las lincas 
inserías puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para­
ges señalados, en los dins y horas que se citan. 

Logroño 4 de Setiembre de 1855.
El Comisionado principal de ventas de bienes nacionales 

Julian Paslrana.
LOGROÑO IMPRENTA DE RÜIZ.


